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sentado y la puntuación obtenida en la fase de oposición. La 
puntuación asignada por el Tribunal Calificador en la fase de 
concurso sólo se indica cuando la puntuación del autobaremo 
es igual o mayor que la obtenida por el último aspirante que 
supera provisionalmente el concurso oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ex-
cluidos de la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a esta Resolución, la rela-
ción de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se 
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a par-
tir del mismo día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Dichas 
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admi-
tidas o denegadas por medio de la Resolución que apruebe 
las listas definitivas de aspirantes que superen el concurso 
oposición, cuya publicación servirá de notificación a los inte-
resados. Durante dicho plazo los aspirantes podrán solicitar 
la vista de su expediente; dicha solicitud suspenderá el plazo 
de presentación de alegaciones, el cual se reanudará al día 
siguiente de efectuar la vista solicitada. Conforme a lo esta-
blecido en la base 4.3 de la convocatoria, la citación para la 
vista del expediente será notificada en el domicilio que el con-
cursante indicó en su solicitud de participación; en caso de 
cambio de domicilio el concursante deberá solicitar expresa-
mente la modificación del mismo. Dicha citación se publicará 
también en la página web del SAS. En el supuesto de que el 
concursante no se persone en el lugar, fecha y hora señalado 
para acceder a dicha vista, no procederá la reanudación del 
plazo de alegaciones.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de re-
gistro oficial.

02.  Superó la fase de oposición y no participa en la fase de 
concurso.

03.  Participa en la fase de concurso y no superó la fase de 
oposición.

04. No firma la solicitud de participación/autobaremo.
06. Desistimiento.
07. Fallecimiento.
11. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
12. Supera la edad de jubilación.
13.  No acredita estar en posesión de alguna de las nacionali-

dades exigidas en la convocatoria.
14.  No acredita estar en posesión de titulo exigido en la con-

vocatoria, o en condiciones de obtenerlo.
21.  Promoción interna: no acredita encontrarse en situación 

de servicio activo en el SAS.
22.  Promoción interna: no acredita nombramiento de perso-

nal estatutario fijo del SAS, con antigüedad mínima de 
dos años, en la categoría de procedencia.

23.  Promoción interna: tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en la categoría a la que se presenta.

24.  Promoción interna: tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en categoría que exige título de nivel acadé-
mico superior.

25.  Promoción Interna: no acredita estar en posesión del tí-
tulo exigido en la convocatoria ni haber prestado servi-
cios como personal estatutario fijo, durante cinco años, 
en la categoría de origen. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia convocatoria de puesto 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1, de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, por la 
que se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía, y el Decreto 
225/2005, de 18 de octubre, de nombramiento de su Presi-
dente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre), esta Presidencia del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de crea-
ción del Consejo Audiovisual de Andalucía, en consonancia 
con el artículo 9.4 de la meritada Ley, convoca a provisión el 
puesto de trabajo de libre designación que se cita en el Anexo, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de libre desig-
nación que se detalla en el Anexo de la Presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos para el des-
empeño del puesto en el Anexo que se acompaña y otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la sede de dicho Organismo, sita en Avda. 
República Argentina, núm. 26, entreplanta, 41011, Sevilla, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acompa-
ñando «curriculum vitae» en el que se hará constar el número 
de registro de personal de pertenencia, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados por do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2 de la
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de la Andalucía

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Presidente, Juan
Montabes Pereira.
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A N E X O

Puesto de trabajo adjudicado: Gbte. Telecomunicaciones  
(9868610).
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.

Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
Experiencia: 3 años.
C. específico.: A12.
RPT: XXXX- 18.924,60. 


